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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 16 y 18 a 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Gloria Hernández Madrid 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir los términos indiciado e inculpado por imputado.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2802-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, con relación al artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, 

así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 

rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de terceros. 

 

 

 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la 

ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 16, 18, 19 y 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 16. ... 

 

 

... 

 

 

 

 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la 

ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad 
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y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 

exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 

en su comisión. 

 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, 

deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación 

alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a 

lo anterior será sancionada por la ley penal. 

 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en 

que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de 

haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la 

autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del 

Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 

pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar 

o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 

indicios que motiven su proceder. 

 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 

arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 

que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 

y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 

exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó 

en su comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, 

deberá poner al imputado a disposición del juez, sin dilación 

alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a 

lo anterior será sancionada por la ley penal. 

Cualquier persona puede detener a otra en el momento en que 

esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 

cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 

más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio 

Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que 

el imputado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 

cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de 

la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 

indicios que motiven su proceder. 

... 

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 

arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 

la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que 
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que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección 

de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 

que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo 

podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público 

acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 

caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta 

días. 

 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de 

hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 

plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 

será sancionado por la ley penal. 

... 

... 

... 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que 

resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las 

solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 

técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control 

judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 

víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de 

sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 

personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 

el imputado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo 

podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público 

acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 

caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta 

días. 

... 

 

Ningún imputado podrá ser retenido por el Ministerio Público 

por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse 

su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 

plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 

será sancionado por la ley penal. 

... 

... 

... 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que 

resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las 

solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 

técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control 

judicial, garantizando los derechos de los imputados y de las 

víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de 
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todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y 

demás autoridades competentes. 

... 

... 

... 

... 

 

todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y 

demás autoridades competentes. 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de 

libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 

estarán completamente separados. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 18. ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en 

materia de delincuencia organizada se destinarán centros 

especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las 

comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 

delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su 

defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se 

encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá 

aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 

seguridad, en términos de la ley. 

 

 

... 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en 

materia de delincuencia organizada se destinarán centros 

especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las 

comunicaciones de los imputados y sentenciados por 

delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su 

defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se 

encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá 

aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 

seguridad, en términos de la ley. 

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que 

se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 

un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

... 

 

... 

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá 

prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma que 

señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

el imputado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 

un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito 

que se imputado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho 

que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que 

el imputado lo cometió o participó en su comisión. 

... 

... 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá 

prorrogarse únicamente a petición del imputado, en la forma que 
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sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del 

establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que 

dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del 

auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión 

preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 

deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al 

indiciado en libertad. 

 

 

... 
 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a 

proceso por delincuencia organizada el inculpado evade la acción 

de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame 

en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos 

para la prescripción de la acción penal. 

... 

 

señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 

sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del 

establecimiento en el que se encuentre internado el imputado, que 

dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del 

auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión 

preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 

deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá 

al imputado en libertad. 

... 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a 

proceso por delincuencia organizada el imputado evade la acción 

de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame 

en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos 

para la prescripción de la acción penal. 

... 

 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 

los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. 

A. ... 

I. ... a VI. ... 

VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no 

Artículo 20. ... 

 

A. ... 

I. ... a VI. ... 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no 
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exista oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación 

anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 

la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 

voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios de convicción 

suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 

audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se 

podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad; 

VIII. ... a X. ... 

B. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 

persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV. ... 

V. ... 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase 

de investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan 

ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. 

exista oposición del imputado, se podrá decretar su 

terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades 

que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad 

judicial, voluntariamente y con conocimiento de las 

consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 

convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez 

citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios 

que se podrán otorgar al imputado cuando acepte su 

responsabilidad; 

VIII. ... a X. ... 

B. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

La ley establecerá beneficios a favor del imputado, procesado 

o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 

persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

IV. ... 

V. ... 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la 

fase de investigación podrán tener valor probatorio, cuando no 

puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 



 
 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 

impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. ... a IX. ... 

 

víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del imputado de 

objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. ... a IX. ... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 


